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RESOLUCIÓN 90 DE 1999 
(29 de enero)
MINISTERIO DE SALUD 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
“Por medio de la cual se crea el Comité de Archivo del ICBF”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR, 
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por el literal b. del artículo 28 de la ley 7 de 1979,
CONSIDERANDO:
1. Que de conformidad con el Artículo 2° de la Ley 80 de 1989, en concordancia con lo reglamentado por el Decreto 1777 de 1990, el Archivo General de la Nación tiene como funciones, entre otras, las de fijar Políticas, expedir los reglamentos necesarios para garantizar la conservación y el uso adecuado del patrimonio documental de la Nación, de conformidad con los planes y programas que sobre la materia adopte la Junta Directiva, así como promover la organización y fortalecimiento de los Archivos del orden Nacional, Departamental, Municipal y Distrital para garantizar la eficacia de la gestión del Estado y la conservación del patrimonio documental.
2. Que en desarrollo de estas funciones, la Junta Directiva del Archivo General de la Nación profirió el Acuerdo 07 del 29 de junio de 1994, “por el cual se adopta y se expide el Reglamento General de Archivos”.
3. Que el Artículo 19 del Acuerdo 07 de 1994, proferido por la Junta Directiva del Archivo General de la Nación, ordenó: “Cada Entidad establecerá un Comité de Archivo, legalizado mediante el acto Administrativo correspondiente, como un grupo Asesor de la alta Dirección, responsable de definir las políticas, los programas de trabajo y de la toma de decisiones en los procesos administrativos y técnicos de los archivos”.
4. Que de conformidad con la naturaleza y funciones legales que le corresponde cumplir al Comité de Archivo del ICBF que se crea mediante el presente Acto, los Comités de Correspondencia y Archivo Documental creados a nivel Nacional y Regional, por la Resolución No. 1383 del 25 de julio de 1994, proferida por esta Dirección General, pierden su vigencia y, por consiguiente, es del caso ordenar su derogatoria.
5. Que por lo anteriormente expuesto se hace necesario establecer el Comité de Archivo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Crear el Comité de Archivo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, como órgano asesor interno de la Dirección General, responsable de definir las políticas, los programas de trabajo y de la toma de decisiones en los procesos administrativos y técnicos de los archivos.

ARTÍCULO 2o. [Resolución derogada por el artículo 14 de la Resolución 1800 de 2010] [Artículo modificado por el artículo 2 de la Resolución 540 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:] El Comité de Archivo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, estará integrado por las siguientes personas:
El Secretario General Administrativo, quien lo presidirá
El Subdirector Administrativo.
El Subdirector Jurídico
El Subdirector de Planeación
El Jefe de la División de Planeación y Desarrollo
El Jefe de la División de Recursos Físicos
El Coordinador del Grupo de Administración Documental, quién actuará como secretario del Comité.
PARAGRAFO: Podrán asistir como invitados a las reuniones del Comité de Archivo, aquellos funcionarios, particulares o especialistas, cuya presencia se considere importante o conveniente para el tratamiento de temas específicos.
Cuando el Comité tenga que tratar o decidir un asunto específicamente relacionado con una determinada Regional, el Director de la misma podrá ser Invitado a las deliberaciones respectivas.
Los asuntos archivísticos de las Agencias serán analizados y decididos a nivel nacional, por el Comité de Archivo. Para este efecto, los Directores Seccionales de Agencia podrán ser invitados a las deliberaciones del Comité.

ARTÍCULO 3o. [Resolución derogada por el artículo 14 de la Resolución 1800 de 2010] [Artículo modificado por el artículo 3 de la Resolución 540 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:] La función básica del Comité es la de asesorar a la Dirección General en la definición de políticas, programas de trabajo y toma de decisiones en los procesos administrativos y técnicos de los archivos.
En desarrollo de su función básica, el Comité cumplirá las siguientes funciones complementarias:
1. Definir criterios para la producción, recepción, distribución, retención, almacenamiento, recuperación, preservación y disposición final de documentos.
2. Estudiar y aprobar las Tablas de Retención Documental del Instituto y propender por su aplicación a nivel nacional, regional y zonal.
3. Responder por la actualización oportuna de las Tablas de Retención Documental.
4. Analizar lo relativo al valor histórico de los documentos y establecer lineamientos sobre selección y descarte de estos.
5. Recomendar la eliminación de documentos que hayan perdido su valor administrativo, legal o fiscal y que no tengan valor histórico o carezcan de relevancia para la ciencia y la tecnología.
6. Estudiar, elaborar, complementar y actualizar el Manual de Procedimientos de Gestión Documental, de acuerdo con las políticas, planes y programas del Instituto y la normatividad vigente.
7. Coordinar con el Grupo Operativo Nacional de Capacitación del Instituto, los planes y programas de capacitación y entrenamiento relacionados con la administración de los archivos.
8. Establecer mecanismos de seguimiento y control sobre el cumplimiento de las políticas relacionadas con la producción, archivo y administración de documentos.
9. Estudiar los asuntos que por competencia sean sometidos a su consideración.
10. Darse su propio Reglamento.
11. Presentar informes sobre su gestión a la Dirección General del Instituto, cuando quiera que estos sean requeridos.
12. Las demás inherentes a la finalidad y naturaleza del Comité.
PARÁGRAFO: Estas funciones serán ejercidas de conformidad con las disposiciones establecidas por el Archivo General de la Nación.
ARTÍCULO 4o. [Artículo derogado por el artículo 4 de la Resolución 540 de 2004.] Crear en las Regionales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar los Subcomités de Archivo con la función de responder por el cumplimiento de las Directrices, criterios, políticas y programas del Comité de Archivo del Instituto, en sus respectivas jurisdicciones.
Estos Subcomités estarán integrados por las siguientes personas:
El Director Regional quien lo presidirá
El Jefe de la División Jurídica
El Jefe de la División Administrativa y Financiera.
El Jefe de la División de Servicios Técnicos.
El Coordinador del Grupo de Administración Documental, o quien haga sus veces, quien actuará como secretario del Subcomité.
PARÁGRAFO: En las Regionales donde existan las Divisiones Administrativa, Financiera, de Prevención y de Protección, sus respectivos Jefes serán miembros del Subcomité.
 ARTÍCULO 5o. [Artículo derogado por el artículo 4 de la Resolución 540 de 2004.] El Comité de Archivo y los Subcomités Regionales, se reunirán cuando quiera que sean convocados por sus respectivos Presidentes o Secretarios.
El Secretario del Comité de Archivo y los Secretarios de los Subcomités Regionales, cumplirán las funciones inherentes a su cargo, en especial, las de llevar las actas de las reuniones y responder por su conservación
ARTÍCULO 6o. [Resolución derogada por el artículo 14 de la Resolución 1800 de 2010] La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial, la Resolución No.1383 del 25 de julio de 1994.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C. a los 29 ENE 1999 
JUAN MANUEL URRUTIA V.
Director General del ICBF.


